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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 

ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 

   

MINISTERIO 

PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

ACTA Nº 12/2024 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

Fecha y hora de celebración 
 
14 de junio de 2024 a las 10:00 horas 
 
Lugar de celebración 
Reunión virtual según lo estipulado en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
 
Asistentes 
PRESIDENTA  
Doña Beatriz Piñero Guerrero, DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 
SECRETARIA  
Doña Beatriz Ortega Casado, JEFA DE SERVICIO en CONTRATACIÓN 
 
VOCALES  
Doña Mª Teresa Martín Serna, INTERVENTORA DELEGADA EN MUFACE 
D. Vicente Tirado Sarti, ABOGADO DEL ESTADO 
 
 
Orden del día 
 
1.- Aprobación Acta nº 11/2024 de 14 de junio de la Mesa de Contratación. 
 
2.- Acto de apertura de la documentación administrativa y de la oferta de criterios evaluables 
automáticamente (art. 159) del expediente: 27/2024 - Obra Servicio Provincial de MUFACE en Almería. 
 
3.- Acto de valoración de la documentación administrativa y de la oferta de criterios evaluables 
automáticamente (art.159) del expediente: 27/2024 - Obra Servicio Provincial de MUFACE en Almería. 
 
 
Se Expone 
 
1.- Aprobación Acta nº 11/2024 de 14 de junio de la Mesa de Contratación. 
 
Queda aprobada el Acta nº 11/2024 de 14 de junio de la Mesa de Contratación. 
 
2.- Acto de apertura de la documentación administrativa y de la oferta de criterios evaluables 
automáticamente (art. 159) del expediente: 27/2024 - Obra Servicio Provincial de MUFACE en Almería. 
 
Se procede a la apertura de los sobres de las empresas que han presentado proposición dentro de plazo: 

 

- A79486833 - ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.  

- B04363040 - INSTALACIONES ELECTRICAS Y DESALINIZADORAS S.L.  
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- B04863205 - LINEAL DE CONSTRUCCIONES HISPÁNICAS, S.L. 

- B42829390 - VENTANAS ALMERIA 03, S.L.  

 

 

3.- Acto de valoración de la documentación administrativa y de la oferta de criterios evaluables 

automáticamente (art.159) del expediente: 27/2024 - Obra Servicio Provincial de MUFACE en Almería. 

 

Examinada la documentación administrativa, se comprueba que esta ha sido presentada correctamente. 

 

Respecto a la oferta económica y los criterios evaluables automáticamente, a continuación, se resumen los 

datos, de acuerdo con lo establecido en el apartado 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas: 

 

 

Se constata también que ninguna oferta está formulada en términos que la hagan anormalmente baja de 

acuerdo con el artículo 85.4 del Reglamento 1098/2001, de 12 de octubre. 

 

Por lo tanto, considerando que la empresa VENTANAS ALMERÍA 03, S.L. ha presentado la oferta mejor 

valorada, la Mesa de Contratación acuerda requerirle la siguiente documentación: 

- Acreditación de personalidad jurídica y capacidad de obrar 

- Escrituras de constitución y Escrituras de poderes de representación 

- Acreditación de la solvencia económica y financiera según el apartado 16 del PCAP: se acreditará 

mediante copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas, mediante modelo normalizado, en el 

Registro Mercantil, incluida memoria e informes de auditoría, en su caso. 

- Acreditación de la solvencia técnica y profesional, según el apartado 17 del PCAP 

- Acreditación de las concreciones especiales de solvencia según el apartado 18 del PCAP (seguros 

obligatorios y póliza de Todo Riesgo de Construcción). Último recibo abonado del seguro suscrito para 

cubrir la responsabilidad civil y el recibo de abono de la Póliza de todo riesgo de Construcción suscrita 

para esta licitación 

- Acreditación de hallarse al corriente de pago del Impuesto de Actividades Económicas 
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- Certificado de estar al corriente de los pagos a la Seguridad Social  

- Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria para poder contratar con el Sector Público  

- Garantía definitiva, según el apartado 14 del PCAP (4.488,87 €, correspondientes al 5% del precio de 

adjudicación IVA excluido) 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

 

Para la debida constancia de cuanto antecede, la presente acta se firma electrónicamente en Madrid, por 
la Secretaria, Beatriz Ortega Casado, y por la Presidenta, Beatriz Piñero Guerrero 
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